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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Drecc/óz de Obras tllutttb:a/es

RESOLUCTON No223/2025
APROBACTON PROVTDENCTA N"13030 (2024)

EXPEDIENTE N09428 (2025)

Buin, 13 de mayo de 2025

vIsTos:

Ingreso de Solicitud de conocim¡ento por Decreto 13 que mod¡f¡ca decreto supremo n" 47 de

la O.G.U.C.

Prov¡denc¡a N"1303O con fecha de ingreso 07 de agosto del 2024, del expediente

No9428.
Prop¡edad ubicada en.Iosé Manuel Balmaceda No186, Rol SII 81-26. prop¡edad de

Rodrigo Hernández Campostr¡n¡, G¡org¡o Hernández Campostr¡n¡, G¡anna

Hernández Campostrin¡, Mar¡ella Hernández Campostr¡n¡ y Lorena Hernández
Campostr¡ni. y patrocinado por el arqu¡tecto Ignac¡o Gutierrez Menares.
Los antecedentes serán archivados en expediente No9428.

El pago realizado por el monto de $66.362 de fecha 11 de agosto de 2025 folio 3240354,

correspondiente a concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la Ordenanza Mun¡cipal

sobre pagos de derechos, Titulo VIiI, Art¡culo 31', Ítem 23.2.

CONSIDERANDO:

1. Seapl¡cael Decreto 13 del M.I.N.V.U."Enel conoc¡miento del decreto y su aplicación para

la habilitación de un local comercial que no aumenta su carga de ocupación; no aumenta su

dotación de artefactos san¡tar¡os; ni aumenta n¡ dism¡nuye la superficie aprobada en el

Permiso de Edificac¡ón n" 2811996; Recepción de obras de Ed¡ficación no 3411996".
2. Se agrega la documentacién solicitada por el M.I.N,V.U. en el Decreto 13 para el

buen cumplimiento de este, Considerando que se modifica el Art. 5.1.2 de la O.G.U y C.

Sustituyendo el Numeral 1; Por los sigu¡entes documentos. "...a) Planos del proyecto ; b)
Espec¡ficaciones técn¡cas. ; c) Planos de las ¡nstalaciones que se ¡ncorporan o modifican,
incluyendo los certif¡cados de recepción de éstas por la autor¡dad competente, cuando
corresponda ; d) Informe del arquitecto, identificando la normat¡va legal, reglamentar¡a y
técnica aplicable al proyecto, señalando que éste no altera la estructura de la edificación y

que las obras fueron ejecutadas de conformidad a dicho proyecto ; e) Fotoco

comprobante de pago al día de la patente profesional del arquitecto." §
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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BU¡N
DtTecctón de Obras /,/un?wa/es

RESUELVO:

10 Por lo anteriormente expuesto, se procede a la TOMA DE CONOCIMIENTO por
Solicitud de habilitación del Local comerc¡al ubicado en losé Manuel Balmaceda No186 de la
Providencia No1303O/2O24, de fecha de ingreso 07 de agosto del 2024.

20 Se procede, a ARCHMR los antecedentes incorporados en el exped¡ente
No942812025, en el registro de esta Dirección de Obras Municipales.

HE GOMEZ

UNICIPAtES

( correo: ioutierrez@v¿noaro.cl )
N.9428/2025

oo¡4

ILUSTRE }'IUNICIPALIDAD DE BUI¡I

G

:./.-.
a.l

Cdl/os Cortdl M 4/5 twty.bti¿tl

?4


